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INFORMACIÓN
INSTITUCIONAL ADEPOR

La Asociación Departamental de Porcicultores de Santa Cruz es una institución 

gremial de derecho privado, sin fines de lucro y de patrimonio propio. Agrupa a los 

porcicultores del departamento, vela por sus intereses y promueve el desarrollo 

y fortalecimiento de la actividad. Se institucionalizó el 17 de septiembre de 1979 

y trabaja para convertirse en el referente de la producción de carne de cerdo de 

calidad y certificada en Bolivia.
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Ser una asociación sólida y reconocida 
que aglutina y representa de forma 
activa a los porcicultores de Santa 
Cruz, prestando servicios, fomentando 
el uso de tecnologías y promoviendo 
el consumo de la carne de cerdo de 
calidad, proponiendo además políticas 
agroalimentarias para el departamento 
y el país.

• Respeto entre asociados
• Honestidad y transparencia
• Solidaridad
• Cuidamos el medio ambiente
• Uniformidad en estándares de calidad
• Eficiencia
• Participación de asociados
• Compromiso social

Valores

• Generamos valor a nuestros asociados

• Buscamos la auto sostenibilidad  

   económica y financiera

• Defendemos al socio y al sector

• Capacitamos a los asociados

• Generamos información e informamos a 

   nuestros asociados como a la ciudadanía

• Promovemos la eficiencia productiva

• Apoyamos el mejoramiento del estatus 

   sanitario nacional

• Promovemos el cumplimiento de 

   normativas legales

• Fomentamos el cumplimiento de las 

  normas medio ambientales

• Generamos políticas públicas y privadas

• Promovemos el consumo de carne de cerdo

Políticas Institucionales

Nos debemos a nuestros asociados, 
defendemos sus intereses, promovemos 
el desarrollo sostenible del sector y 
buscamos el incremento del consumo 
de la carne de cerdo.

VisiónMisión
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CARTA DEL PRESIDENTE
Estimados Asociados:

La gestión 2016 ha sido singular para el sector debido a las experiencias que nos fortalecieron en lo organizacional, en lo 
financiero, en el crecimiento del mercado -promovido con el incremento del consumo per cápita de la carne de cerdo-, 
en la construcción de relaciones con las instituciones y empresas vinculadas a nuestra creciente industria y, sobre todo, 
en la integración entre productores, pues estamos convencidos de la importancia de generar sinergia entre todos para 
alcanzar nuestros objetivos. 

ADEPOR cerró el año con un crecimiento del 17% en la inscripción de nuevos socios y en el registro de madres, lo 
que nos ha permitido alcanzar un importante desarrollo económico para cumplir con los compromisos asumidos 
institucionalmente y también consolidar el plantel administrativo.

En lo financiero, con el aporte de los socios y de empresas auspiciadoras logramos incrementar la inversión para 
la campaña de incentivo al consumo de carne de cerdo en $us 23.000, es decir, tuvimos un 61% más de recursos 
en relación a la gestión 2015. 

También acordamos la cancelación de deudas pendientes con la Caja Petrolera de Salud y el ex Fondo Nacional de 
Vivienda Social (FONVIS), programadas para 2017. Esta gestión se concretó mediante trámites judiciales. 

De igual modo, realizamos una auditoría de procesos y de la situación institucional con Impuestos Nacionales, con el 
Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra y con la Administradora de Fondos de Pensiones (AFP) para 
constatar que la Asociación está libre de deudas con estas entidades.  

En cuanto a la situación de la producción y de mercado, éste ha sido un año fructífero en el crecimiento de granjas 
mediante la tecnificación y en el incremento del consumo de carne cerdo per cápita, que subió en 40%, con relación al 
registrado en 2015, que fue de 5,5 kg/persona para llegar a 8 kg/persona en 2016. 

Con la solvencia económica que hoy tiene la institución y gracias al apoyo y aporte de diferentes empresas, 
nos preparamos para encarar una campaña de incentivo al consumo de carne de cerdo más agresiva, para 
que en los próximos tres años logremos elevar el consumo a 12 kg per cápita anual, tomando en cuenta el 
promedio de Latinoamérica.

Por otra parte, se logró la consolidación de la comisión de análisis de mercado que permitió, por primera vez, que 
ADEPOR obtenga datos estadísticos propios para analizar la situación del sector, proponer acciones conjuntas 
entre los asociados y establecer mecanismos de manejo de información como precio, pesos promedios, mercados 
de entregas y otros.

Pese a los esfuerzos realizados para generar mejores condiciones para el sector, afrontamos las consecuencias de 
la sequía que afectó la producción de granos y generó un incremento en los precios, especialmente los del maíz. 
En ADEPOR, reaccionamos rápidamente y realizamos gestiones, conjuntamente con la Asociación de Avicultores 
(ADA), para la importación de maíz desde la Argentina, internación que benefició a los productores afiliados.

Por otra parte, las gestiones de cupos de soya para nuestros asociados han sido permanentes. En el primer 
semestre de 2016 el Viceministerio de Producción Industrial de Mediana y Gran Escala nos asignó 1.700 toneladas 
de harina de soya solvente, mientras que por una decisión política y arbitraria de la entidad gubernamental, en el 
segundo semestre el cupo se redujo a 1.500 toneladas.  
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Ante esta decisión nos vimos urgidos de sostener reuniones permanentes con el viceministerio y expresar nuestra 
molestia y preocupación. Como resultado logramos la asignación de 2.280 toneladas de soya solvente para el 
primer semestre de 2017, destinadas a nuestros productores. 

Asimismo, en 2016 sostuvimos reuniones con las industrias aceiteras, la Asociación de Avicultores (ADA) y la 
Federación de Productores de Leche (FEDEPLE) para fijar una posición interinstitucional fuerte y firme que permita 
una dotación racional y compras sin restricciones de los cupos asignados. 

Un evento de trascendencia para el sector porcícola cruceño y boliviano durante la gestión 2016 fue el 
inicio del Programa Nacional de Control y Erradicación de la Peste Porcina Clásica en Bolivia (PPC) con el 
Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG) a través de planes de acción 
y actividades conjuntas. Asimismo, se planteó a la entidad gubernamental un proyecto de rastreabilidad de 
guías de movimiento de animales como medida para frenar la faena y comercialización clandestina.
La participación gremial activa de ADEPOR en el desarrollo del sector agropecuario fue fundamental para la 
construcción de una Asociación con presencia trascendente en la Cámara Agropecuaria del Oriente (CAO) en la 
defensa de los intereses de los productores asociados en temas críticos como la Ley 830 de Tasas del SENASAG.

Gracias a la gestiones de ADEPOR se logró reducir los montos por tasas de servicios que prestará el SENASAG. 
En diciembre de 2016 los representantes de la Asociación de Porcicultores formaron parte del equipo que analizó 
el tema de multas y sanciones de la mencionada normativa, quedando para 2017 el estudio de la redacción del 
proyecto del Decreto y la reglamentación correspondiente. Asimismo, nuestra institución planteó que las multas 
sean mayores para el sector informal de la cadena de producción, comercialización, transformación, transporte y 
otros, propuesta que fue aceptada e incluida en el anexo del decreto.

Nuestra entidad también apoyó el primer Censo Porcino del departamento realizado por la Gobernación de Santa 
Cruz. Los asesores técnicos de ADEPOR tuvieron la misión de participar en la selección de datos estadísticos del 
documento publicado, conjuntamente con los miembros del Consejo Departamental Porcícola (CODEPOR).

En casa promovimos los “Juntes Mensuales de Asociados”, un espacio para interactuar con los productores y 
abordar temas de interés sectorial, así como también para informar sobre las actividades institucionales y las 
gestiones encaminadas a lograr los objetivos del Plan Estratégico de ADEPOR. Gracias al apoyo de empresas y 
casas comerciales contamos con capacitaciones de expertos nacionales e internacionales, quienes impartieron sus 
conocimientos sobre tecnificación de granjas, genética, sanidad, manejo, entre otros.

En la gestión que concluyó el 31 de diciembre, iniciamos los trámites ante el Gobierno Autónomo Departamental 
de Santa Cruz para la homologación de los estatutos institucionales. Esperamos la renovación de la Personalidad 
Jurídica de ADEPOR para este 2017.  

Finalmente, culminamos un año con una Asociación fortalecida en todos los aspectos, con muchos objetivos 
cumplidos y con varios desafíos institucionales trazados para encarar en la próxima gestión.

Lic. Óscar Mario Justiniano Pinto                                                                                                       
PRESIDENTE DE ADEPOR
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FORTALECIMIENTO Y CRECIMIENTO 
DE LA ASOCIACIÓN 

2016 ha sido una gestión de comunicación permanente entre 
ADEPOR y sus afiliados para dar a conocer las gestiones 
institucionales en defensa de los intereses del sector, lo que 
ha permitido el fortalecimiento y crecimiento de la entidad 
gremial que aglutina a los porcinocultores de Santa Cruz. 

En 2015 la Asociación tenía registrados 65 socios, mientras 
que en 2016 contó con 76 productores afiliados, datos que 
reflejan el crecimiento institucional y la confianza de los 
porcinocultores para que ADEPOR sea la entidad que los 
represente ante las autoridades locales, departamentales 
y nacionales. 

ESTABILIDAD ECONÓMICA 
DE LA ASOCIACIÓN 

La Asociación Departamental de Porcicultores de Santa 
Cruz logró recaudar los fondos suficientes para sostener los 
gastos para toda la gestión 2017. Es así que la institución 
puede encarar nuevos proyectos y realizar la contratación 
de nuevo personal, gracias a la estabilidad económica con la 
que cuenta y que está demostrada en los estados financieros. 

RECUPERACIÓN DE LA 
INSTITUCIONALIDAD DE ADEPOR

En mayo de este año se realizó la Asamblea General 
Extraordinaria para la renovación de los estatutos de 
la Asociación, y en octubre se remitió el documento al 
Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz para 
obtener nuevamente la personería jurídica y recuperar la 
institucionalidad de ADEPOR. 

PAGO DE DEUDAS PENDIENTES

CAJA PETROLERA DE SALUD

ADEPOR presentó un memorial por procedimiento incorrecto 
y solicitó un nuevo cálculo de la deuda que tiene con la Caja 
Petrolera de Salud, debido a que en el expediente judicial no 
se tomaron en cuenta las bajas de los funcionarios en tiempo 
y forma. Se espera el dictamen del juez con el nuevo plan de 
pago para proceder a la cancelación de la deuda. 

EX FONDO NACIONAL DE VIVIENDA SOCIAL (FONVIS)

Al ser notificados por el Ministerio de Obras Públicas, 
Servicios y Vivienda sobre adeudos pendientes, ADEPOR 

LOGROS 
INSTITUCIONALES
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RECONOCIMIENTO DEL SECTOR 
EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN

El contacto permanente con los medios de comunicación y 
la atención oportuna a los requerimientos de los periodistas 
han sido estratégicos para el reconocimiento de la prensa y 
para posicionar a ADEPOR como el referente informativo en 
temas vinculados a la producción porcina en Santa Cruz. 

Durante el 2016 los ejecutivos de la Asociación Departamental 
de Porcicultores asistieron a programas de radio y televisión 
para abordar temas referidos a la porcicultura en el 
departamento, la importación de maíz para sus afiliados, 
pérdidas económicas del sector debido a la sequía y para 
promocionar la carne de cerdo de granja. 

Once entrevistas en sets de televisión, diez en estudios radio y 
alrededor de quince notas periodísticas en medios impresos, 
han permitido que la institución informe a la población sobre 
el acontecer del sector porcino del departamento.

En noviembre de esta gestión, el presidente de la institución, 
Óscar Mario Justiniano, participó en la mesa de diálogo 
organizada por el diario El Deber, para exponer el Balance 
2016 del sector porcino, mismo que fue publicado en el 
anuario del suplemento Rural de este medio de comunicación.

solicitó las condonaciones de multas e intereses basadas 
en las excepciones establecidas en el Artículo 123 de la 
Constitución Política del Estado, debido a que las deudas 
corresponden a periodos anteriores a la puesta en vigencia 
de la Ley de Pensiones. 

La institución evitó ir a juicio con el ex Fondo Nacional de 
Vivienda Social (FONVIS); el pago de la deuda se realizará 
una vez que envíen la documentación con la liquidación para 
el pago final.

RECUPERACIÓN DE RECURSOS

La entidad que aglutina a los productores de cerdos de 
Santa Cruz gestionó la liberación de fondos que desde 
el 2015 estaban en custodia del pastpresidente Sr. Juan 
Armando Antelo, monto que asciende a Bs. 45.500. Estos 
recursos que debieron ser utilizados para el pago de la 
deuda con la Caja Petrolera de Salud, ahora se encuentran 
en poder de ADEPOR.
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LEY 830 DE SANIDAD AGROPECUARIA 
E INOCUIDAD ALIMENTARIA

DECRETO SUPREMO QUE REGLAMENTARÁ LA 

NORMATIVA SE TRABAJARÁ EN 2017                                                                         

Si bien todos los sectores productivos apoyaron la iniciativa 
de fortalecer al Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria 
e Inocuidad Alimentaria (SENASAG), observaron y 
rechazaron el exorbitante incremento en la tarifas, inquietud 
que fue transmitida a las autoridades gubernamentales para 
su consideración.

Las gestiones de la Cámara Agropecuaria del Oriente (CAO) 
lograron frenar el tratamiento de la Ley 830 en la Cámara 
de Diputados y permitieron un acercamiento con los 
representantes del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras 
(MDRyT) y del SENASAG, para el análisis y valoración de las 
observaciones a esta normativa. 

Ejecutivos de ADEPOR y de los diferentes sectores 
agropecuarios afiliados a la CAO sostuvieron encuentros 
con autoridades del Estado, para llegar a consensuar la 
cancelación de tasas razonables y acorde a la situación de 
los productores. 

El resultado de estas negociones fue la promulgación de la 
Ley 830 de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria, 
en septiembre de 2016, que permitirá fortalecer la estructura 
sanitaria nacional y uniformizará las tasas por servicios que 
presta el SENASAG.

BOLIVIA TIENE PROGRAMA 
PARA ERRADICAR LA 
PESTE PORCINA CLÁSICA

PRODUCTORES ESPERAN SU IMPLEMENTACIÓN

En la primera reunión del año del Consejo Nacional Porcícola 
(CONAPOR), el Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria 
e Inocuidad Alimentaria (SENASAG) presentó el Programa 
Nacional de Control y Erradicación de la Peste Porcina 
Clásica en Bolivia (PPC), un paso muy importante para la 
exportación de carne de cerdo.

Luego de esta presentación, la comisión técnica del Consejo 
Departamental Porcícola (CODEPOR), conformada por 
la Asociación de Porcicultores de Santa Cruz (ADEPOR), 
la Gobernación de Santa Cruz, el Servicio Nacional de 
Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG) 
y la Asociación Boliviana de Veterinarios Especialistas en 
Cerdos (ABOLVEC), sostuvo varias reuniones para coordinar 
acciones para la implementación de este Programa en el 
departamento cruceño.

A pesar de la insistencia de ADEPOR y de la voluntad de los 
productores para arrancar con el Programa bajo la modalidad 
de compartimentación (declarar a granjas libres de PPC por 
zonas), en 2016 no se pudo implementar el programa debido 
a que el SENASAG espera que el Estado le asigne recursos 
económicos para la implementación a nivel nacional. 

La Asociación Departamental de Porcicultores de Santa Cruz 
considera que con la aplicación de la Ley 830 de Sanidad 
Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria, el SENASAG tendrá 
los recursos requeridos para que en 2017 se implemente el 
programa de la Peste Porcina Clásica.  
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EXITOSA GESTIÓN DE CUPOS DE SOYA SOLVENTE 
PARA ASOCIADOS  

ADEPOR LOGRÓ UNA MAYOR ASIGNACIÓN PARA 2017

  
La Asociación Departamental de Porcicultores de Santa Cruz expresó 
su preocupación ante las autoridades correspondiente debido a la 
disminución de los cupos de soya solvente entre el primer y segundo 
semestre de 2016, que bajó de 1.700 a 1.500 toneladas, con el perjuicio 
para los productores que dependen de esta asignación. Esta reducción 
se debió a una decisión política y arbitraria de la entidad gubernamental, 
ya que no se tomaron en cuenta aspectos técnicos como crecimiento 
del sector, afiliación de nuevos productores, mayor consumo de 
soya en época de invierno, entre otros, que fueron dados a conocer 
oportunamente al viceministerio.

Para evitar que la situación se repita en 2017, ADEPOR gestionó de 
forma anticipada un mayor cupo ante el Viceministerio, obteniendo 
como resultado la asignación de 2.280 toneladas de harina de soya 
solvente para el primer semestre de 2017.
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IMPORTACIÓN DE MAÍZ 
PARA SOCIOS DE ADEPOR

SE TRABAJÓ EN CONVENIO CON PRODUCTORES AVÍCOLAS                                                                                                                             
  
Después de la promulgación del Decreto Supremo 2860, que dio luz 
verde a la importación de maíz, ADEPOR inició las gestiones para la 
internación de este grano para las granjas de sus asociados.

Una primera gestión fue la alianza estratégica con la Asociación de 
Avicultores de Santa Cruz (ADA) para importar de manera conjunta 
maíz para los productores.

Luego de haber analizado diferentes propuestas de empresas argentinas 
y paraguayas, ambas asociaciones decidieron importar de la Argentina, 
por considerar que era la opción más conveniente, comercialmente, 
para sus afiliados, y por ser la más viable logísticamente. 

De esta manera, en agosto de 2016 se realizó la primera internación de 
1.000 toneladas de este cereal; la segunda fue de 5.000 toneladas en 
septiembre, haciendo un total de 6.000 toneladas importadas para el 
abastecimiento de los avicultores y porcinocultores del departamento.  

ADEPOR RECIBIÓ LOS RESULTADOS 
DEL CENSO PORCINO 

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA PARA PLANIFICAR 
EL CRECIMIENTO DEL SECTOR     

En abril de 2016 ADEPOR conoció de forma preliminar los datos 
estadísticos del censo porcino realizado en 2015 por la Gobernación 
de Santa Cruz. Posteriormente se sostuvieron varias reuniones entre 
la Asociación, SENASAG, la Gobernación y la Asociación Boliviana 
de Veterinarios Especialistas en Cerdos (ABOLVEC) para analizar la 
información y definir los datos más importantes de la boleta censal y 
los de mayor utilidad para el sector porcino.

En junio, durante la reunión del Consejo Departamental Porcícola 
(CODEPOR), la Gobernación realizó la presentación de los datos oficiales 
del censo porcino y a finales de este año entregó el documento impreso. 

Cabe destacar que ADEPOR apoyó con recursos económicos para 
la impresión de este documento que se convierte en una importante 
herramienta para conocer la situación de la porcinocultura en Santa 
Cruz e implementar políticas departamentales en beneficio del sector. 
Asimismo, es el primer paso para implementar el Programa Nacional de 
Control y Erradicación de la Peste Porcina Clásica (PPC), tal como lo 
recomienda la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 
y la Agricultura (FAO).
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CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN 
DE ANÁLISIS DE MERCADO 

DATOS ESTADÍSTICOS ÚTILES PARA LOS PRODUCTORES    

Ante la necesidad de que la institución cuente con datos estadísticos sobre 
la comercialización de cerdos, en mayo de 2016 se conformó la Comisión 
de Análisis del Mercado que se encargó de recopilar información de la 
cantidad de animales y los lugares donde se comercializan, el peso de los 
cerdos y las variables de precio, para la toma estratégica de decisiones de 
producción y comercialización.

La Comisión responsable está integrada por el presidente de ADEPOR, Óscar 
Mario Justiniano, el gerente general Pablo Izaguirre y los productores Egon 
Wachtel, Pablo Laguna y Carlos Oropeza.

La conformación de esta comisión ha permitido que ADEPOR cuente con 
datos estadísticos reales y es una primera acción para crear un comité que 
trabaje en el análisis de las variables que pueden afectar al sector como la 
sobreoferta, sobreproducción, los costos de producción, caídas bruscas 
de precio, etc. Asimismo, estos datos ayudarán a definir el enfoque de las 
campañas de incentivo al consumo de la carne de cerdo en la población.

SEGUIMIENTO A LAS GUÍAS DE MOVIMIENTO
DE CERDOS A NIVEL NACIONAL 

ADEPOR TIENE ACCESO AL SISTEMA GRAN PAITITÍ

Desde septiembre de 2016, la Asociación de Porcicultores de Santa 
Cruz tiene acceso al Sistema Gran Paitití del Servicio Nacional de 
Sanidad Agropecuario e Inocuidad Alimentaria (SENASAG), lo que 
le permite obtener información rápida y completa sobre las guías de 
movimiento porcino.

Anteriormente ADEPOR recibía un reporte mensual con datos sólo de 
Santa Cruz. Con esta apertura se tiene información a nivel nacional para 
conocer el volumen del movimiento porcino, la cantidad de animales 
que ingresan al mercado formal, los puntos de mayor concentración 
de cerdos dentro del país y las zonas más productivas. 

Toda esta información es vital para la implementación del Programa 
de Erradicación de la Peste Porcina Clásica (PPC).
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En julio de 2016 la Asociación de Porcicultores de Santa Cruz 
lanzó la campaña “Hoy comemos cerdo” dirigida a incentivar el 
consumo diario de la carne porcina en las familias bolivianas y 
a mejorar su posicionamiento en el mercado como una de las 
preferidas por la población.

La campaña fue desarrollada pensando en las amas de casa 
para que preparen platos tradicionales y prácticos con carne de 
cerdo, como el majadito, milanesa, saice y chorrellana, cuatro 
recetas que fueron las protagonistas de la campaña y que 
estuvieron plasmadas en la segunda edición de la revista Con 
Sabor y del recetario de ADEPOR. 

El impacto en los medios de comunicación fue positivo pues El 
Deber las publicó en dos páginas del Suplemento Para Ellas y 
el diario El Día hizo lo propio en dos ediciones de septiembre. 
Otra de las acciones de esta campaña ha sido la difusión de 
jingles radiales, la participación del chef de ADEPOR, Pablo 
Palmioli, en el sector de cocina del programa La Batidora de la 
red Unitel y la viralización de videos por la red social Facebook 
mostrando la preparación del majadito, la chorrellana y la 
milanesa de cerdo, para la degustación y el disfrute de todos 
los integrantes de la familia.  

Para dar a conocer los beneficios de comer cerdo, los 
nutricionistas María René Cuéllar y Pablo Azogue visitaron 
los programas de televisión Ciudad Activa de Activa TV y La 
Batidora de Unitel, respectivamente.

Es importante destacar la gestión de la Agencia Paragraph en 
la conceptualización y ejecución de la campaña, así como en la 
gestión de prensa y relaciones públicas. 

SE PUSO EN MARCHA 
LA CAMPAÑA 
“HOY COMEMOS CERDO”
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TERCER FESTIVAL “SABOR A CERDO”

ADEPOR y La Casa del Camba celebraron las fiestas 
patrias del 6 de agosto con la realización del Tercer 
Festival “Sabor a Cerdo”. Los cuatro platos de la campaña 
Hoy comemos cerdo: majadito, milanesa, chorrellana y 
saice fueron los protagonistas de esta tercera versión. 

El evento tuvo gran acogida en los medios de comunicación 
quienes abrieron sus puertas a los representes de ADEPOR 
para dar a conocer la tercera versión del festival. 

Los organizadores calificaron esta tercera versión como 
exitosa ya que se dieron cita cientos de personas que 
disfrutaron de una gran variedad de platos elaborados 
con carne porcina, además que permitió dar a conocer a 
la población las cualidades de la carne de cerdo de granja.



3030



31 ADEPOR

A L I A N Z A S
E S T R A T É G I C A S

2016
M E M O R I A  A N U A L



32 2016

CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA GABRIEL RENÉ MORENO

El presidente de ADEPOR, Óscar Maro Justiniano, y el decano 
de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad 
Autónoma Gabriel René Moreno, Pablo Rosales, suscribieron 
un convenio para realizar las pruebas en el laboratorio de esta 
casa superior de estudios, con precios preferenciales para los 
productores afiliados.

Los porcicultores asociados pueden acceder a este servicio 
con precios a costos para determinar la existencia de 
Mycoplasma hiopneumoniae, PRRSV y Circovirus Porcino 
Tipo 2 y así tener un diagnóstico individual para realizar las 
acciones pertinentes en cada una de sus granjas.

ADEPOR Y LA EMPRESA VIPAZ 
SELLARON ACUERDO

Comprometida con sus afiliados, la Asociación Departamental 
de Porcicultores de Santa Cruz suscribió un convenio con 
la empresa de servicios veterinarios Vipaz para que los 
productores tengan descuentos del 10% y 15% por la compra 
de vacunas: Parvo, Escherichia Coli, Rinitis Circovirus y 
Simbiótico Biosyn. 

CONVENIO CON LA EMPRESA SABINA S.R.L.

ADEPOR y la empresa Sabina S.R.L sellaron un convenio que 
permite a los productores afiliados obtener descuentos en 
varios implementos que ofrece esta casa comercial. 

Jaulas para maternidad, pisos de plástico, silos para ración, 
comederos y bebederos, son algunos de los artículos que 
pueden adquirir los porcinocultores con el descuento de 3% 
hasta el 10%, presentando su Tarjeta de Beneficios ADEPOR.   

ACUERDO CON AGROMEL S.R.L. BENEFICIA 
A PRODUCTORES AFILIADOS 

La entidad que aglutina a los productores de cerdos de 
Santa Cruz cerró un acuerdo con la empresa de productos 
e insumos veterinarios Agromel S.R.L. para beneficiar a 
los productores asociados con descuentos especiales y 
asesoramiento técnico brindado por profesionales expertos 
en el área porcina. 

BENEFICIOS PARA 
EL SOCIO PRODUCTOR
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CAPACITACIONES 
Y REUNIONES DE 
CONFRATERNIZACIÓN

Con el objetivo de integrar a quienes forman parte de 
la institución y abordar temas de interés para el sector, 
ADEPOR reunió a sus afiliados una vez al mes, durante toda 
la gestión 2016.

Los encuentros permitieron mantener informados a los 
asociados acerca de las acciones que lleva adelante la 
Asociación para cumplir los objetivos institucionales. 
Asimismo, los productores conocieron las últimas tendencias 
en equipamiento, nutrición, productos e insumos para 
granjas porcinas, gracias a las capacitaciones que brindaron 
expertos de empresas y casas comerciales, como Agromel, 
Sabina, Veterquímica, Celta Bolivia y Asavi.
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Trabajar en forma conjunta con el Gobierno Autónomo 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra y el Servicio Nacional 
de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria 
(SENASAG) para combatir la faena y embutidoras 
clandestinas, que tanto perjudican al sector.

Realizar gestiones antes las autoridades 
gubernamentales para que en Bolivia se realice un 
estudio sobre el consumo de la carne de cerdo y 
embutidos, a fin de establecer el volumen que se 
requiere para abastecer el mercado local.

Continuar con las acciones para promover el consumo 
de la carne de cerdo en la alimentación diaria de las 
familias bolivianas, demostrando las bondades de esta 
nueva carne de cerdo. 

Trabajar conjuntamente ADEPOR, SENASAG y el 
Gobierno Nacional para homologar los protocolos 
sanitarios con los distintos países, a fin de preparar el 
camino para la exportación de productos porcícolas.

•  

•  

•  

•  

DESAFÍOS INSTITUCIONALES
PARA LA GESTIÓN 2017 - 2018
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Gráfico 1

ORIGEN DE LA PRODUCCIÓN DE ANIMALES 
EN EL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ
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El cuadro indica la cantidad de animales que se mueven desde cada provincia 
del departamento de Santa Cruz a distintos lugares del país.



41 ADEPOR

Gráfico 2

DESTINO DE LA PRODUCCIÓN DE ANIMALES 
DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ
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El cuadro muestra la cantidad de animales y los departamentos donde 
son trasladados para su insdustrialización y/o consumo.
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Gráfico 3

COMPARATIVO DE ORIGEN DE PRODUCCIÓN 
DE ANIMALES 2015 - 2016 

EN EL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ
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2015 32.657 29.782 41.295 40.323 47.874 45.579 52.017 47.594 50.453  51.655 48.925 49.572 44.811

2016 42.748  45.737 43.669 49.898 50.532  51.224 54.924  57.241 60.075 62.340  61.979  91.274  55.970

%         
incremento

31% 54% 6% 24% 6% 12% 6% 20% 19% 21% 27% 84% 26%

El gráfico compara el movimiento de animales entre 2015 y 2016, 
y refleja la evolución y crecimiento del sector.
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Gráfico 4

ORIGEN DE ANIMALES A NIVEL NACIONAL

Gráfico 5

DESTINO DE ANIMALES A NIVEL NACIONAL
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Gráfico 6

MOVIMIENTO DE ANIMALES 
A NIVEL NACIONAL
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Gráfico 7

COMPARATIVO DE FAENA EN EL 
DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

45.000

30.000

25.000

10.000

15.000

35.000

40.000

20.000

5.000

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sept. Oct. Nov. Dic. Promedio

2015 18.130  18.791 17.968 20.806  22.910 24.415  24.547 24.226 24.145  25.114 22.086 39.369   23.542

2016  19.112 21.038 24.501 25.533 24.839 25.449 24.622 26.392 26.510 26.715 27.280 42.219 26.184

%         
incremento

5% 12% 36% 23% 8% 4% 0% 9% 10% 6% 24% 7% 11%

El gráfico muestra el crecimiento en la faena de animales 
en el departamento cruceño.
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